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^v leye» obligarán en la Peninsula, islas Baleares y Cana^
Í íoj cdtiíe dios de tu promulgación, ti en ella» no te día- 

l^***iere otra cota.
Se entiende hecha la promulgación el dia en gue termine la 

*’*w»rtón de la ley en la Qacnta oficial.
{Art. 1.® del Código civil vigente.)

SUSCRIPi IÓN PARTICULAR

Es CÓBDOBA Pa>eU3.

Un mes...................................8
Trimestre¡.825
Seis meses............................16 50
Un alio................................. 38

PuKSA DK CÓRDOBA PWsa

Un mes...................................ó _
Trimestre............................. 11 25
Seis meses.....................  , 22 50
Uñado^b

Número suelto, 38 tintino» de peseta.
Se pahlica todos tos dios, excepta los dumingos.

Las Leye», órdaiet y anuncios que se stasden pnbliear en 

los Boletines Oficiales se Aon de remitir al Jefe politico res- 
peeUw, por cuyo conducto se pasarán i los editore» de lo» men- 

Clonados periódicos.
(Ordenes do 2 do Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)

Presiflejcia id Coasejo le Hieistros

[Gaceta del 16.)

SS. MM. el Rey, la Reina Re
gente (Q. D. G.) y Augusta Real 
Familia continúan en esta Corte 
sin novedad en su importante sa
lud.

GOBIERNO CIVIL
os LA 

PROVIIVCIA DE CÓRDOBA

Circular núm. 1903
Habiéndose extraviado de varios pne- 

®toa de la provincia las cebailerlrs cu
yas señas à continuación se expresan, 

® la propiedad de los señores cuyos 
nombres también se indican, sin que 

asta la fecha se haya podido averi
guar so paradero, encargo á loa seño- 

Alcaides de los pueblos de esta 
provincia, Guardia civil, cuerpo de vi* 
SHaocia y demás dependientes de mi 
autoridad, procedan oon el mayor oelo 

la busca de las citadas caballerías, 
uteniendo à los conductores de ellas 
personas en cuyo poder se enonen- 

ten, ai en el acto no jostifioasen 
procedencia.

su

Córdoba 13 de Julio de 1893.

El Gobernador, 
Eduardo Ortiz y Casado 

Nombre de los dueños 
U sedas de las cabal ter ias

■^U ^*’'^''^‘* Alvirez, de Fernán Nuñez, 
na muía negra, de once años, me- 

B*’ ^^?^* y ’Í** hierro.
2^,1.' ^«npino Moreno Cejudo, de Po

cen tonla castaña oscura, 
cien blancos au el lomo, crin re- 
mBm *^° *' ®*’’Í“í'ío torcido, menos de

•“0* derech? ^^ *” >•*«*••. barriga y

D, Pedro Royes ZamorSj de Monto
ro.—Uü borro rucio, de seis olios, con 
QD lunar negr’ graude en la nalga de
reaba y el hierro un anota en la tabla 
izquierda del pesonezo.

Otro azafranado, mas bajo que el an* 
teiior.

D. Rafael Cid Cruz, de Castro del 
Rio.—Un mulo tordo oscuro, de ocho 
años, mar o ado sin hierro oon una mos
ca en la oreja izquierda, quebrado de 
patas y oon la cabeza pequeña.

Otro mulo pardo, de dos afios, menos 
de la marca, sin hierro, entero y oiclóu*

D. Juan Cubero Priego, do Doña 
Mencía.—Ün mulo oaatallo oaouro, oon 
la cabeza canosa y menos de la maros. 

i Otro castalio osouro, alzada menos 
1 de marca y hocico chato.
j D. Miguel Yuste, de Córdoba.—Una 

y^gua, ocho años, negra, oon G hierro 
figurando una espuela su el anca dere- 

j cha y el número 102 en el pescuezo, y 
1 lleva una potra de tres meses, castaña 
* clara.
! Ofra, perla, baya, de seis años, sin 
I hierro, con cebos negros y lleva un 

potro de tres meses, castaño osouro, 
Ona potra negra, tuoera, de un iño.
D. Crit»tóbaI de la Cama Fernández, 

i de la aldea de üoña Rama.—Üu mulo 
j rojo, cerrado, cen señales de mataduras 
; en el tomo.
i Un burro castaño, capón, de cinco 
! afios, queb ado de patas y se roza oon 

los corbejones.
Obro de la misma edad, rucio, regu

lar y Ias oarriHerav blancas.
Otro de la misma edad y alzada, ru 

ció oscuro, rabilargo, con un hoyito de* 
bajo del ojo derecho.

1 Otro, platero, de la misma alzada, ce
1 irado y tiene un bulto en una quij^da.

Cemí^^íJ promcial de CSiieta
Kùœ. 1929

Bknemckscia.—Anuncio

En virtud á que por falta delioitado* 

res sólo se han rematado en la subasta 
verificada el 23 de Junio último los 
ártico los de suministro que ai final de Í 
la piesente se detallan, la Comieiión 
provincial en sesión de diez del co- 
rriente ba acordado se verifique una ' 
segunda licitación para adquirir los de- ‘ 
más articules comestibles y de otros • 
usos necesario# para tos Hospitales de * 
Agudos y Crónicos, Casa Socorro Hos- ; 
pioio y Casa de Espósitos durante el ; 
eflo económico de 1893 á 94, bajo Ia.s ' 
mismas condiciones del anuncio publl- i 
oado para la anterior subasta en el Bo- 
LETiN de 13 de Junio próximo pasado, i 
ouyo acto tendrá lugar álos diez dias ; 
contados desde el siguiente al en que 
aparezca inserto el presente en el Bolb- 
TiN Oficial. Si resultase ser feriado «1 
dia da la subasta, se verificará esta en 
el siguiente:

Ariíeulos que se excluyen

Leche de cabra, en Agudos y Cróni
cos y Espósitos,

Huevos, en Agudos y Espósitos. 
Lefia, en Hospicio.
Ajos, en Agudos, Crónicos,Hospicio 

y Espósitos.
Córdoba 12 de Julio de 1893.—El 

Vicepresidente Á , Femándo MuBúz 
Sepúlveda.

AYUNTAMIENTOS
H0RN.4CEUEL03

Núm. 1933

Don Manuel Garcia Durán, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que formado por la Jun

ta respective el repartimiento de con
sumos y el de atbitries extraordina 
rios, sobre especies no tarifadas, para 
el año económico de 1893 á 91, quedan 
expuestos al público en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término de 
ocho días, á contar desde la inserción 
do este anuncio en el Bjletin Oficial 
de la provincia, en cuyo caso pueden 
examinarlos los contribuyentes que lo 

tengan á bien y aducír las reclamacio
nes que á su derecho convengan.

Hornachuelos 16 do Julio de 1893.— 
M. García Durán.

MONTORO
Nám. 1932

Por término de quince días, contados 
desde mafians, quedan de manifiesto 
en la Secretaria municipal, las cuentas 
de ordenación y de caudales del Pósito 
de esta ciudad, respectivas al ejercicio 
económico de mil ochocientos noventa 
y dos al noventa y tres, donde podrán 
examiuarse por los residentes y expo
ner por escrito las reclamaciones ú ob
servaciones que consideren oportunas.

Montoro once de Julio de mil ooho- 
oiantosnoventa y tres.—Bartolomé Be* 
nltez Romero.

JUZGADOS
LUCENA

Núm. 1927

Don Francisco Javier Srüz y Camps, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su 
partido.
Hago saber: que en los autos ejecuti

vos promovidos por Juan Claudio Sán
chez Molera, contra Bernardo de la 
Torre y Contreras, ambos de estos ve
cinos, sobre pago de cantidad de pese
tas, he mandado sacar á segunda su
basta, para su venta, por término da 
veinte días, con rebaja del veinticinco 
por ciento de sn tasación, la finca que 
á continuación se describe.

Una casa demarcada con el número 
ochenta de la calle Alamos, de esta 
ciudad, cuya fachada da vista á Oeste, 
y linda: por su derecha saliendo, coa 
otra de Miguel de la Torre y Fernán* 
dez, o’re de doña Dolores Torres y Pé. 
rez y tin ajeria de doña Araceli Ruis 
Canela; por la izquierda, con casa de 
José Sánchez, y por la espalda, coa la 
callejuela nombrada de San Roque: 
ocupa una superficie de mil doscientos
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treiota y ocho metros y treinta y siete 
deoimetros unadrados, y fné apreciada 
para so venta en trece mil novecientas 
veintitrés pesetas; de las que, deducido 
el veinticinco por ciento, quedan en 
diez mil onstrooicktae cuarenta y dos 
pesetas veintioinoo céntimos, tipo para 
esta subasta.

Coya segunda sube «ta y remate, en 
favor del mejor postor, tendrá lugar el 
día siete de Agosto próximo y hora de 
las nueve de bd mafiana, en la sala an- 
diencia de este Juzgado; advirtiendo 
que no se admitiré postura alguna que 
no cubra las dos terceras partes de di
cho tipo: que para tomar parte en la 
subasta deberán loa licitadores consig
nar préviamente en la mesa del Juzga
do ó en la Caja «noarsal de depósitos 
da la provincia, el diez por electo efec
tivo de) mismo tipo, sin cojo requisito 
no serin admitidos, y que el deudor no 
ha presentado los tknlos de propiedad 
de la finca descrita, pero el dominio de 
la misma re halla inscrito á su nombre 
en el Registro de la Propiedad de este 
partido, según consta de la certifica
ción de gravámenes unida é los sotos, 
la cual estaré de manifiesto en la Esori- 
bania del actuario, para los que quieran 
examinaría.

Dado en Luoena á once de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres,—Fran
cisco Javier Senz.- El actuario, Li 
oenoiado Antonio J. de Burgos.

KUm. 1928

Hago saber: que en dicho Juzgado y 
Escribanía del actuario que refrenda, 
penden antos juicio declarativo de ma
yor cuantía, promovidos por el Procu
rador don Miguel López y López, en 
nombre de don Ignacio Valdelomar y 
Cabrera, como marido de dofla Maria 
da los Dolores Puech y Carmene, con
tra dofta María Joaqaína Puech y Car
mena, declarada en rebeldía sobre co
bro de cantidad de pesetas, en los cue
les, dictada sentencie y acordada su 
ejeonoión, se ha mandado en providen
cia de hoy, sacar á pública aubasta, pe 
ra su venta, las fincas que con su valer 
se describen à continuación:

Pte. Ots.

Una casa, situada en la pla
za de San Agustín, marcada 
con el número tres moderno, 
manzana sesenta y uno, ter
cer cuartel; so fachada mira 
al Norte; linda por su derecha 
entrando con otra de dolía 
Francisca de Paula Puech, 
por la izquierda con igual 
prédio de don Antonio Mon
tis, y por Ia espalda con otra 
de dofia Araceli León; dicha 
finca asta edificada sobre una 
superficie de ciento sesenta y 
ocho metros y cu are uta y tres 
decímetros cuadrados, y se 
ha valorado en la cantidad da 
dos mil dosoieutas ochenta 
pesetas 2280

Otra casa, marcada con el 
número veinte y uuo de la 
calle Palacios, manzana se
senta y tres, tercer cuartel de 
esta ciudad; su fachada mira 
Ji Fonianta, y linda por la de-

i re oh a entrando con otra de 
> Francisco González, por la iz- 
i quierda con Otra de don Gas- 
i par Alvarez, y por la espalda 

con igual prédio de los here
deros de don Pedro Cabeza y 
Hurtado y otra de Manuel 

> Moral, edifice da sobre uña su- 
perfioio de ciento veinte y 
oualro metros y ochenta y 
nueve decímetros cuadrados, 
valorada en la cantidad de mil 
sesenta pesetas 1060 

Otra casa, ea la calle Llo
rente el Ciego, marcada con 
el número diez y siete moder
no, manzana treinta, primer 
cuartel; sn fachada mira al 
Levante, y linda por sn dere
cha entrando con casa de do
fia Dolores Alhama, por la iz
quierda cm otra de don Pe
dro Lozano Blancas, y por la 
espalda con otra de don Juan 
de Cuenca López; esté edifica
da sobre una superficie de 
oiento cuarenta y castro me
tros y ochenta y siete decíme
tros cuadrados, y se le dá de 
valor ochocientas doce pese
tas oí none uta céntimos 812 50 

Cuya subsaU y remate en favor dei 
mejor postor, tendré lugar ti dia trein
ta y uno del corriente y hora de las 
ocho de la wafiana, en la Audiencia, 
con las condiciones de que no serán 
admitidas las posturas que no cobran 
las dos tereeras partes del avalúo; que 
para tomar parte en la subasta, habrán 
de depositar próviamente los licitado- 
res, en la mese del Juzgado ó en la 
Ceja «neoreal correspondiente, uns can
tidad igual por lo menos ai diez por 
oiento del valor de Ias fincas, sin cuyo 
requisito no serán admitidos,y que el 
rematante no tendrá derecho á exigir 
titulación de las fincas, puesto que no 
obra en autos por no Lab-ría presenta 
do la demandada, debiendo confer 
maree con el certificado de cargas que 
esté en les eCtuacioneR, y que queda 
de manifiesto en la Escribanía, para 
que puedan examinarlo, del que resui 
ta que la sefiora demandada tiene ins
crito sn dominio en el Registro de la 
Propiedad.

Dado en Lucena à siete de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Fran
cisco Javier 8anz.—El actuario, Pedro 
Ramírez.

Núm. 1930
Hago saber: que en las diligencias 

sobre cumplimiento de orden de la Au
diencia provincial de Córdoba, referen
te al sumario instruido sobre tentative 
de robo, disparo y lesiones, he manda
do, en providencia del día de ayer, sa- 
sacar á tercera subasta, sin sujeción á 
tipos y por término de ocho días, los 
efectos siguientes:

Pu. Cts.

1 .’ Un caballo polo a&a- 
tafio, de unos siete afios, lo
cero, corrido, calzado de pier
nas y alzada siete dedos, el 
cual ha sido justipreciado en 
la cantidad de doscientas cin
cuenta pesetas 250

2 .“ Un sudadero, justipre
ciado en uno peseta 1 

3 .* Un ropón, valorado en 
tres pesetas 3 

4 -® Otro ropón, justipre
ciado en tres pesetas 3 

S .’ Otro ropón, valorado 
en tres pesetas 3 

6 .“ Otro ropón, con estri
bos de hierro y correas, j’usti- 
preciado en la cantidad de seis 
pesetas 6 

7° Otro ropón, con su ba 
ticol a, Valorado en tres pe
setas 3 

8 .* Un albardón, justipre
ciado en tres pesetas 3 

9 .“ Uua enjalma, con ata
harre de fiscos y pleitán de 
correa, valorada en diez pe
setas 10 

10 . Un mandil, valorado 
en una peseta cincuenta cén
timos 150

IL UaaBobreenjaIma,con 
dos charpones, para colgar es
copeta, justipreciada en tres 
pesetas 3

12. Una cincha, valorada 
en una peseta 1

13. Una cabezada de co
rrea, con su bocado y rien
das de cordel, justipreciada 
en seis pasetas 6

14. Otro cabezada de pe
sebre, también de correa, que 
ha sido valorada en dos pe
setas 2

15. Una mastaguÜla de 
cordel, valorada en cincuenta 
céii timos 0 60

18. Una almohada, justi
preciada en cincuenta cénti
mos 50

Cuya tercera subasta tendré lugar 
sin sugeción á tipo, el dia veinte y dos 
de los corrientes, y hora de las nueve 
de su toañaua, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en la cárcel na 
oionsl de esta ciudad; advitieudo que 
pare turnar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previameote 
en la mesa judicial ó en la caja Sucur
sal de depósitos de la próvinoia el diez 
por oiento efectivo de la cantidad que 
ofrezcan por cualquiera de los efectos 
que deseen adquirir, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Dado en Lucena é trece de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres. - F. Ja 
vier Sanz, —El actuario, Licenoiado- 
Antouio F. de Burgos.

DERECHA DE CORDOBA
Número 1904

Bon Francisco Fernández Vior y Díaz, Juez 
de instrucción del distrito de la derecha de 
esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y 

emplazo, por el término de diez días, 
desde su inserción en la Gaetto de Ma 
drid^ á José Cortés Muñoz, natural de 
Andújar, de veinte y cuatro años, sol
tero, joruaierc; à Justo Casto Jiménez, 
naturel de Bailén, de veinte y cinco 
años, soltero, esquilador y é Manuel 
Cortés Cádiz, vecino de Bujalance; pa- 
ra que uomparszean ante este Juzgado

, con el fin de practicar ciertas diligen
cias en el sumario que instruyo por 
sospechas de hurto,

Al propio tiempo, ruego y enoirgo a 
todas las autoridades, así civiles como 
militares y de la policía judit-.ial, pro
cedan á la busca y presentación ante 
este Juzgado de dichos individuos.

Dado eu Córdoba á doce de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres. — Fran
cisco Fernández Vior.—El actuario. 
Licenciado Pedro Fernández Pintado,

IZQUIERDA DE CORDOBA
Núm. 1905

Don Manuel Sema Higuero, Juez de instruc
ción del distrito de la Izquierda de esta ciu
dad y su partido.
Por el presente se citan, llaman y 

emplazan á Rafael González Kamirez, 
Feliciano Moreno, Juan Heredia Fer
nández y un tal Juan, al parecer foras
tero,habiendo tenido sus domoiilíos loa 
tres primeros respe o tivamente en k 
puerta de Almodóvar,plazuela de Ala* 
dreros y calle de los Judíos, número 
cuatro, en esta ciudad, cuyas demás 
ciroanstanoias y actuales paraderos s0 
iguorao, para que comparezcan en esto 
Juzgado, plazuela de la Compafiía, nú
mero siete, dentro del término de dies 
días, á contar desde la publicación do^ 
presente en el Boletín OvioiaL de esta 
provincia, oun el fin de que presten ds' 
cisia iión en la causa que se instruyo 
por bu to de caballerías, en la cual 
aparece que el primero ó sea el Juad, 
cuyo apellido se ignora, vendió en el 
día treinta de Mayo último, eu estr 
ciudad, uu mulo 4 Manuel Soto Sala" 
zar, é presencia de los demás indi
viduos que quedan expresados, bajo 
apercibimiento que de no oomparecefi 
les pararé el perjuioia que baya lugaf- 

Dado en Córdoba é once de Jubo do 
mil oehooieutos noventa y tres.—Ma' 
nuel Serna Higuero.—Ei Secretario,L*' 
oenoiado Luis Ramírez,

POSADAS

Núm. 1906

Don José Gareta Valdecasas, Juez de in® 
trucción de este partido.
Por virtud del presente se cita, H®' 

ma y emplaza, por término de di^* 
días, contados desde su inserción o** 
la Gaceta de Madrid y Boletín 0?'' 
CIAL de esta provincia, á Toribio ®*^* 
oía, sirviente en Mesas Bajas, térmi®'’ 
de Almodóvar del Rio, y cuyas demá® 
oircunstanoisa se iguoran, é fin de A®^ 
comparezoa ante este juzgado con obj6^® 
da reoíbirie declaración en el sums’'**’ 
que instruyo por hurto de varios ef60^f* 
contra Antonio Martin Benitez, b^i*’ 
apercibimiento que de no verificarl®' ’* 
pararán los perjuicios á que hub*®''* 
tugar, pues asi lo tengo acordado 0® 
dicho sumario.

Dado eu Posadas é once de JoÜ® ^ 
mil ochocientos noventa y trea.-''^®®^ 
G, Valdecasas,—El actuario, Félix í*® 
gués.
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GRANADA 
Nim. 1867

Don José Marceliano González, Coinen<iador 
de número de la Real orden de Isabella 
Católica, y Juóz de Ina tracción del Distri
to del Sagrario de esta ciudad.
Hago saber: qne en el eamario de 

oanaa q^ue Pe sigue contre José Romero 
Rosales,sobreaustración de cabeUeríaa, 
le fueron ocupadas á este las queá oon- 
tinuación se resecan.

Un mulo cerrado, pelo oestafio osou* 
ro, menos de la maros, hierro en el anos 
izquierda, oon varios lunares blancos 
en loa costillares, botones en los brazos 
de haberío labrado á fuego, una cicatriz 
en el corvejón de la pata izquierda, 
na poco patiquebrado y cojea de la pa
ta derecha canudo se corre.

Una muía edad cuatro, años pelo 
vastado muy oscuro, mediani, hierro 
^^ el auca izquierda figurando nna M. 
“Hy confusa.

Hua burra pelo rucio, edad cerrada, 
grande, oon an lanar negro debajo del 
corvejón de la pata izquierda.

Un caballo capón, cerrado, marcado, 
pelo negro, calzado do los piés, tuerto 
del ojo derecho, herrado del anca iz 
quierda.

Un barro de edad de dos aHos, pelo 
rucio, alzada regular.

Cuyas oabaUorias debieron ser sus 
traídas en el mes de Agosto de 1891 
Hir, saber hasta el preseute de donde ni 
a quien, puesto qae no han sido habi
dos BUS dueños á pesar de los llama
mientos hechos; por lo que se ha acor 
dado ea cumplimiento de lo mandado 
por la Superioridad se publique el pra- 
®8nte edicto en el Boletín OnO’AL de 
eata provinoia, para que Hegand o á coro- 
oimiento de loa Verdaderos dueños de 
diohas caballerías, com parezcan en este 
Juzgado dentro del término de 20 días 
é usar do su derecho y acreditar debi- 
damente su pertenencia, oon lo demás 
quo sea necesario, bajo la prevención 
quo de lo contrario ¡ea parará el perjui 
0’0 que haya lugar.

Y con el fin de qne sea público y no
torio se expide el presente á los efectos 
coords dos, y para qne se publique en 
^ Bolxtin OvioiAL de la provincia de 
Oórdobe.

Dado en Granada á seis de Julio de 
®il oobooieatos noventa y tres,—José 
"Aroeliauo González.—P. M. de S. 3. 
Bernardo Escobar,

CARMONA
Número 1868

Úou Ramón Martínez y Burgos, Juóz mu
nicipal do esta ciudad ó interino de instruc- 
p ’*^ ’* ®*®““ y S'! partido.

Q virtud dal presente se oitay Ila- 
®'®^*P® Torres Losada y don 

®>8 livj Benítez,qne aparecen ser ve. 
luog de Córdoba y cuyo actual para- 
6rose ignora, para que en el término 
® tez dias á contar desde la publica- 

°* ® del presente en la Gaceta de Ma- 
çp . ^ boletines Ofi ialce de esta pro

** i^* Oótilubojooniparexoanen
® Uzgado á prestar deolaraoion 

qae instruyo por hurto do 
an k ^^^^’' ^ Antonio Sastre Ruiz ,hoy 

quede no 
Qn/?'^'^^‘' *®® P*'*^^ ®' paijuicio 

®y* lugar eu derecho.

Dado en Carmona á seis de Julio de 
mil ochocientos noventa y tres.—Ra
món Martínez.— El Actuario, Antonio 
Aguayo,

MONTORO

Núm. 1878

Don Antonio Albiz de Pablo, Juéz tnumcipal 
de esta ciudad, accidental de Instrucción 
do la migma y gu partido por indisposición 
del propieta rió.
Por el presente que se insertará en 

el Boletín Oficial de eata provincia y 
Gaceta de Madrid, se cita á Bartolomé 
García Camarena, natural y vecino de 
Peñarrubia, de veinte y tres años de 
edad, soltero, jornalero, hijo de Barto- 
orné y de Dolores, oon un metro se

tenta y cuatro centimetros de estatura, 
peso sesenta y dos kilos, dimensión do 
las manos diez y siete centímetros y 
de loa piés veinte y seis, ojos azules, 
pelo negro, sin cicatrices y color del 
del rostro moreno, á fin d» que dentro 
del térmico de diez dias á contar desde 
la inserción del presenta en referida 
Caceta, com parezca en los Estrados de 
este Juzgado, al objeto de hacerle la 
notiñoaoión, citación y emplazamien
to acordado en la causa que s^ sigue en 
este dicho Juzgado, por el delito de 
hurto, contra dicho inJiviJue, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
será deolatalo rebelde y le paralá el 
perjuicio à que haya lugar.

Además ruego y encargo á todas las 
autoridades civiles y militares y demás 
individuos de la policía judicial de la 
Nación, proceden á la busca y deten
ción de indicado ¡udívidao, el que pon 
dráuá diapoaiciónde este referido Juz
gado oon las FsguridaJes convenientes 
en la cárcel de es’e partido.

Dado en Montoro A cinco de Julio 
do mil ochoeientoi noventa y trea,— 
Licenciado A. Albiz do Pablo, —P. M. 
de 3. S , Licenciado José Benítez Lara.

Número 1908

Por la presente requisitoria, se ruega 
á todas las autor id ades tanto civiles 
como militares, en nombre de 5, M, la 
RetNa Regente (Q. 0. G.), practiquen 
diligencias en basca de cuatro pellejos 
llenos de aceite de 1« propiedad de los 
señores Serafin García é hijos, vecinos 
de Córdoba, que k noche del siete al 
ocho ó de esta al nueve de Junio último, 
fueron hurtados en la estaoión de Vi
llafranca, siendo de cabida de seis á 
ocho arrobas y teniendo la marca 8. G, 
colocadas en las botanas de madera de 
cada uno, cuyos pellejos caso de ser ha
bidos los pondrán á mi dispoaioión oon 
la peraonaó person .s en quién sehaUen 
si noacreditan en legitima adquisición.

Dado en Montoro á ocho do Julio de 
mil ochooieztos noventa y tres.—Li
cenciado A. Albiz ’c Pablo.—P. M. de 
3, 3., Ricardo Rentero.

LINEA DE LA CONCEPCION

Número 1909

D. Longinos Leompart Mesa, primer 
Teniente del 2,'’ Batallón del Regi
miento ínfauterÍH de la Reina, núme
ro 2, Juez inairuotor del propio cuer
po nombrado para instruír expedien
te de orden superior contra el recia 
ta Joaquín López Torres, del reem
plazo de 1891, por la falta grave de 
primera deserción simple.

Por la presente requisitoria llamo, 
cito y emplazo á Joaquín López To
rres, recluta del Regimiento antes cita
do, natural de Lucena, provincia de 
Córdoba, hijo de Fernando y de Maria 
Paula, de estajo soltero,de diez y ocho 
años, un mes y veinte y siete dia.s, de 
oficio hornero, cuyas señas personales 
son las aigoientesí pelo castaño, cejas 
al pelo, frente regular, nariz regular, 
boca regular, barba naciente, aire na
tural, producción clara, señas particu
lares ninguno, su estatura 1'671 mili- 
metros, para que en el preciso término 
de treinta días, contados desde la pn- 
bliaacíón de esta tequisiteria en el 
Diario oficial de la provincia, compa

AíAgi de Restos i FroiUes
DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 1943

Hago saber: qne no habiendo sido rematados en lo subasto de arriendo ve
rificado el domingo 9 líel actual, los fincas que se expreson á oontinuaoión, situa
dos en el término de Baena, procedentes de los embargadas por lo Haciendo á 
la testamentaria de] Exemo. Sr. Cunde de Altamira, se convoca por el presente 
á segunda subasta, que tendrá lugar el domingo 30 del cotriente, á lo una de su 
tarde, en el despacho dei Sr. Delegado de Haciendo y en lo Alcaldía de Baena, 
de las fincas que resultaron desiertas en dicho Bubasta, y por loa tipos que se les 
seño) an.

6.‘

7.‘

8.-

9.'

Número 
de 

orden

4.'

DENOMINACION DE LA FINCA Término donde 
radica

Renta anual

Pto. Ota.

La huerta 1.* de las altas de Miraver- 
de, en la ribera de Abroges, compuesta 
de 2 fanegas de regadío y 4 fanegas y 8 
celemines de secano Baena 283 76

La huerta 3.* de tes bajas de Míraver. 
de, compuesta de 3 fanegas y 6 celemí 
nes de tierra de regadío y 18 fanegas de 
tierra de secano Idem 62S 42

La huerta 3.* de las bajas de Míraver- 
de, compuesta de 3 fanegas y 6 oelemines 
de regadío y 18 fanegas de tierra de se
en no Idem 641 69

La huerta 4.* de las bajas de Miraver- 
de,compuesta de 3 fanegas y 6 celemines 
de regadío y 20 fanegas de tierra de se
cano Idem 666 69

La huerta 6.* de lea bajas de Miraver- 
de, compuesta do 4 fanegas de regadío y 
10 fanegas de tierra de secano | Idem 437 50

Las proposiciones han de sujetaree en un todo á loa pliegos de oon dioion os 
insertes en los Boleiinei Ofieialet de esta provincia números 140, 146 y 163. co
rrespond ¡entes á los días 13, 20 y 28 del pasado mes de Junio, que se hallan de 
manifiesto, así como el expediente de su referencia, en esta Administración has
ta el día anterior al de la subasta.

Lo que se anuucia para oenooimioato de cuantos quieran tornar parte en la 
subasta.

Córdoba de Julio de 1893,—Luís Vioh.

rezca en el cuartel de Balleeteros, qne 
ocupa la fuerza de este deatacamento 
en la Linea de la Cunoepoión, á mi dis- 
posición para responder á loa cargos 
que le resultan en el expediente qne de 
orden superior as le sigue por la falta 
grave de primera deserción simple; 
bajo apercibimiento de que, si no com
parece eu el plazo fijado, aeré declara
do rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su véz, en nombre de S. M. el Rxx 
(Q. D. Q.), exhorto y requiero 4 todas 
las autoridades, tanto civiles como mi
litares y de policía judicial, para que 
practiquen activas diligencias en busca 
del referido procesado recluta, Joaquín 
Luque Torres, y en caso de ser habido 
lo remitan en clase de preso, oon las se
guridades convenientes, á este cuartel 
de infantería y A mi disposición, pues 
asi lo tengo acordelo en diligencias da 
este día.

Dado en Linea de la Concepción á 
treinta de Junio de mil ochoientoa no
venta y tres. — Leongioos Leompart.
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Aprá b^a'jd fle Oniili
DE MONTORO

NÚMERO 1028

Edicto de segunda sítasta del derecdo de osalnicto de varias fincas
Don Manuel Lara y Pedrajas, Ajente ejecutivo de Ha

cienda.
Hago saber: qne en vírtad de providénoia dictada por e^ta Agencia oon fe

cha de hoy, en el eípedieote de «premios qae ae signe en este distrito oontrH don • 
Joan José Romero No ñu, por débitos de la cootribnoión terntortal, correepon- 1 
diente al onano trimestre de 1888 y 89 y los siguientes hasta la fecha, se saca á 
pública Bob&ite, por segunda vez, con baje de una tercera parte de «u valor el 
derecho de usufructo de los bienes inmuebles que á oontinuaoión se expresan:

Número 
de 

orden

Débito por 
principal 

recargos y 
costas

Ptas. Cts.

2078 7349 96

Tipos 
para la 

subasta

Ptas. Ctó.

1 .* Dû olivar en la campifia de este término, Ila 
[liado Majano, oon dos fanegas y tres cuartillos, 
equivalentes á dos hectáreas, catorce áreas y veinte 
y ocho ceutiéreas, con oiento ochenta y ocho olivos: 
linda por Norte y Levante herederos de don Pedro 
Camacho; por Sur doña Catalina Torrugrosa, y por 
Poniente don Juan Antonio Benítez, y valorado su 
usufructo en

2 * Otro olivar en dicha cam pi Be y término, co- 
nooido por el “Grande de la Atalaya, con tresoieutas 
setenta y ocho plantas en cinco fanegas y cuatro ce 
lamines, equivalentes á tres hectáreas, veinte y una 
áreas y treinta y sais ce o ti áreas: linda pur Levante 
don Pedro Garijo; á Norte Francisoo Conde Moreno, 
y á Sur y Poniente don Antonio Cuca Pérez, y va 
lo redo el aeofruoto en

3 .“ Otro olivar en dicha eampifia “Cornejo,„ oon 
trescientas cuarenta y tres plantas: linda por Norte 
y Poniente tierras del cortijo de Zurita; por Levan
te doña Maria Candelaria Muroia, y por Sur el cor- 
cijo de Nicolás, y valorado su nsufructo en

4* Otro olivar en referida eampifia y término 
“Maivacas,,, con doscientas treinta y dos plantas en 
tres fanegas y cuartilla, equivalentes A dos heotá-' 
reas, una área y noventa y cuatro oentiái eas: linda 
por Norte y Poniente herederos de don Luoieno Ca-[ 
fiasvetas, y por Levante y Sur los de dofia Manuela 
Basabru, y valorado su osufraoto en

6 .“ Otro olivar en dicha eampifia, conocido por 
Chorrero ó Capilla, con cabida de una fanega y sie
te celemines, equivalentes á una hectárea, noventa y 
seis áreas y noventa y una centiáreas, oon ciento 
diez y seis plantas: linda por Norte Pedro Pn ido; 
por Levante Diego del Prado; por Sur el arrecife, y 
por Poniente el camino do Capillas, valorado su usu- 
fructu en

6? Otio olivar en referida eampifia, “Polvillas de 
la Coja,„ de cabida de una fanega y nueve celemí-' 
nes, equivalentes á una hectárea, once áreas y once 
centiáreas y ciento diez y seis plantas, que linda por 
Norte y Levante herederos de Juan José Coronado; 
at Sor el don Juan José Romero, y á Poniente don 
Manuel Milla, valorado su usufructo en

7 ." Otro olivar en la expresada eampifia “Palan
car de Señora,„ de cabida de cuatro fanegas y tres 
celemines de cnerda, equivalentes á dos hectáreas, 
sesenta áreas y quince centiáreas, oon dos-ientas 
treinta y tres plantes, dividido por el arroyo de Ja- 
r-ón: linda por el Norte dbn Juan Antonio Benitez! 
Gómez; á Levante y Sor heredei os de don José Ma 
ría Cañasveras, y à Poniente camino de Bujalance, 
valorado su nsufructo en

8/ Ot-o olivar en dicha eampifia, compuesto de 
idos pedazos llamados '*Cornojillo„ y "CalzoDe’,„con 
^cabida ambos reunidos de tres fanegas y siete y me
dio celemines, equivalentes á dos hectáreas, veinte y 

lona áreas y ochenta y nueve uenúáieas y doscientas 
cincuenta y sets plantas: linda por Nc te el camino; 
á Levante y Sur don Juan Antonio Benitez, y á 
Poniente el arroyo de Jarrón, valorado su usufruc- 

■to en
9 .* Cincuenta y tres fanegas de tierra calma en

821 67

Idicha campiña, once celemines y un cuartillo, que 
resaltan amillaradas bajo un solo pedazo, y con ai- 
gana más cabida, para lo cual y basándose su capi
talización en el liquido imponible que se le figura, 
tendrá que consignarae aquella en totalidad tal como 
¡resulta amillarado, ó sea en la cantidad, dicho osn- 
fruoto, de dos mil noventa y siete pesetas sesen
ta y siete céntimos, pero que expresada cabida la 
constituyen cinco pedazos ó porciones separadas 
en la forme siguiente: l.“ Una haza en la propia 
campiña, sitio de la Carrasca, conocida por la “Gran
de,„ con veinte y ocho fanegas, cinco celemines y 
un cuartillo ae cabida ó sean diez y siete hectáreas, 
cu eren ta áreas y setenta y dos centiáreas: linda por 
Norte Lorenzo Cepas; por Levaste tierras del corti
jo del Valle alto; por Sur Francisco Manuel Que
sada, y Poniente herederos de don Pedro Cama
cho* 2.* Otra en dicha eampifia, conocida por el 
“Cnarteión de le Oojs,„ con tres fanegas y un cele
mín, ó sean una hectárea, ochenta y ocho áreas y 
-atenta y cuatro centiárans: linda pir Norte don 
Manuel Molina ó sus herederos; por Levante tie 
rras del cortijo Valle alto; por Sur don Bartolomé 
Alcalá, y por poniente dou Pedro Antonio Osuna. 
3.* Otra en el sitio de la Cabeza de Diegnez, nom
brada la de. Cafio, con siete fanegas, ó sean onatro 
hectárea^, veintiocho áreas y cuarenta y nueve cen
tiáreas: linda por Norte herederos de don Manuel 
Ortiz; por Levante Francisoo Manuel Quesada, y por 
Sor y Poniente el cortijo del Valle alto. 4,“ Otra co
nocida por el “Cuarterón del Pozo de las Madne- 
fia8|„ con dos fanegas y cuatro celemines, ó sean 
una hectárea, cuarenta y dos áreas y ochenta y 
dos centiáreas: linda por Norte con don Manuel 
Molina; por Levante oon los herederos de don José 
Lara León; por Sur oon don Juan Antonio Benitez, 
y por Poniente el camino real. Y 6 * Otra en el sitio 
de Nebrilla, nombrada el “Cáliz,„ de cabida de trece 
fanegas y un celemín, ó sean ocho hectáreas y ochen
ta y seis centiáreas: linda por Norte herederos de 
don Pedro Camacho; por Levante oon don Juan Ca
nales, Pbro., y por Snr y Poniente tierras del cortijo 
del Valle alto

1398

1413

769

361

361

976

1039

33

33

07

70

70

43

60

10 .“ Una cesa en la calle Peñuelas, de esta oía 
dad, marcada con el número 20, que linda por la de
recha entiando oon la de don Manuel Garijo Isasa 
número 18, por la izquierda la plazuela de San Mi
guel, donde tiene puerta falsa, y por la espalda la 
□alie de la Higuera, y valorado su usufructo en

11 .* Y por último, un molino aceitero en la Co
rredera, ó sea calle San Sebastiao, de esta población, 
oon el número 14, que consta de tres mil oiento cin
cuenta varaa cuadradas, ó sean dos mil seiscientos 
treinta y tres metros ciento cuatro miUmetroa cua
drados: linda por la derecha entrando oon calleja qae 
conduce á la calle Enfermería, á izquierda casa re 
oientemente edificada, y tierras de los herederos de 
dofia Marla Bollero Gallardo, y por la espalda indi- 
cada calle Enfermería, valorado su usufructo en

2097 77

3760 41

694 80

La subasta se efectuará en el local de esta Agencia el día 18 del corrient# 
mes, á las doce de la mañana, por espacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
l ” Que el deudor puede librar sua bienes pagando el principal, recargos y 

costas antes de oerrarse el remate.
2.® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partes del va

lor líquido fijado el nsiifi acto de los biens •.
3," Que los títulos de propiedad que el deudor presente, estarán de mani

fiesto en ejiti Agencia sin poderse exigir otros, y que si se oareoieae de ellos 
se suplirá su falta en la foro a que prescribe la regia 6.“ del art. 42 del B^gl*' 
mento de la ley Hipotecaria, por cuenta de los rematantes, á los cuales despuésso 
les descontalán del precio de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4.’ Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la subasta el i®* 
porte det principal, recargos y costas del procedimiento ejecutivo que adeud® 
el contribuyente de quien procede el usufructo de las fincas que se subastan y 
hasta el completo del precio del remata lo entregará antes de! otorgamiento 
de la escritura, según disponen los artículos 37 y 39 de la Instrucción da 12 ¿0 
Mayo de 1888.

Lo que se anuncia ai público en cumplimiento de lo dispuesto en la r®* 
gU 4 “ del articulo 37 citado,

Montoro 11 de Julio de 1893.—El Agente ejecutivo subalterno, Manu®^ 
Lera,

REPARTIMIENTO I
El nuevo modelo j 

se halla de venta en ;

la imprenta del DIA
RIO DE CORDOBA, 
Letrados 18.

Imprenta del Diario de Córdoba
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